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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALGÜERO DE JUARROS

Aprobado el pliego de prescripciones técnico-facultativas particulares del

aprovechamiento de leña MA/140/E/L/2018/01 por el Servicio Territorial de Medio

Ambiente de la Junta de Castilla y León, Delegación Territorial de Burgos, se anuncia

pública subasta para la venta del aprovechamiento forestal que a continuación se indica

y de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que sirven de

base a la licitación convocada para la adjudicación por subasta de un aprovechamiento

forestal de leña en Salgüero de Juarros (Burgos):

– Monte «Las Matas», M.U.P. 140 de este municipio.

– Aprovechamiento forestal: 3.320 estéreos de roble rebollo, sobre una superficie de

83 hectáreas.

– Precio de licitación (al alza): 19.920,00 euros (más IVA), total 24.103,20 euros.

– Fianza: No hay fianza provisional. Fianza definitiva: Del 5% del precio de

adjudicación.

– Presentación de plicas: Se presentarán en el Ayuntamiento de lbeas de Juarros,

sito en plaza del Ayuntamiento, número 1, en horario de atención al público en el plazo de

quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Burgos.

– Pliego de condiciones: Disponible en la sede electrónica:

http://www.ibeasdejuarros.es/ayuntamiento/sedelectronica-ibeas-de-juarros/

En Salgüero de Juarros, a 10 de octubre de 2019.

El alcalde pedáneo,

Pedro Javier Hernando Ortega


		2019-10-29T10:17:02+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




